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|J?8.i®yas obligan en la Península, islas adyacentes, Canajias y te- 
Tories de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 

•ivil). promBlíaoi^u' M ®n ellaa n0 86 dispusiese otra oosa. (Código 
disposieionee del Gobierno son obligatorias pará la capital dé 

^®edo *lae 86 publican oficialmente en ella, y desde cuntro 
- uespues para los demás pueblos de la misma provincia. (Lev de 3 
“noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo j j í t ín Of ic ia l , dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sros. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL SECCIÓN CUARTA
PRESIDENCIA d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s

^8- M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la Reina 
ona Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asturias 
infantes y demás personas de la Augusta Real familia 

QIHinúan sin novedad en su importante salud.
(.Gaceta 17 mayo 1921).

SECCIÓN TERCERA

Núm. 1.621. 

Diput ación pr ovincial oe Zar agoza

PRESIDENCIA

^or todo el mes corriente, en días no 
Estivos y horas de ocho a trece, está 
Alerta la recaudación voluntaria del

E en la Depositaría de 
^hdos provinciales.

que se publica en el <Boletín Ofi- 
^1» para conocimiento de los pueblos 
^^resados.
^^agoza, * de mayo de 1921.— El Vi* 

te^Tesldente, Santiago García.

Tmefim ii Eiciiiii di li proTiaoií di hn^a.

Edicto para notificar el embargo de fincas a deudores 
de paradero desconocido por medio del Bo l e t ín  Of i
c ia l  y «Gaceta de Madrid».
D. Angel Casanova Lasilia, Recaudador auxiliar de 

Contribuciones del pueblo de Luesia; <
Hago saber: Que en el expediente que me hallo ins

truyendo por débitos de contribución industrial perte
necientes alaño de 1920-21, he acordado y se han 
practicado embargos de fincas a ios deudores hacenda
dos de paradero desconocido que a continuación se 
expresan:

La Forestal: Un edificio, sito en la partida del Ar- 
ba, de este término, de cabida de 38 metros, construi
do de madera v uralita.

La misma: Ün edificio, sito en la partida del Arba, 
de este término, de cabida de 7 metros, construido de 
madera y techado de uralita.

La misma; Un edificio, sito en la partida del Arba, 
de este término, de cabida de 34 metros, construido 
de madera y techado de uralita.

La misma: Un edificio, sito en la partida del Arba, 
de este término, de cabida de 12 metros, construido de 
adobes, cubierto de madera y uralita.

Y como quiera que los deudores referidos no resi
den ni tienen representante en este pueblo, ni han par
ticipado a la Delegación de Hacienda el lugar de su 
residencia o la persona que ha de representarles, se les 
notifica el embargo por medio de la presente, que por 
duplicado se remite a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acordar su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  y en la Gaceta de Madrid^ según dis
pone el ait. 142 déla Instrucción de 26 de abril de 
1900, y se les requiere para que en término de 3.° día 
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presenten en esta Oficina lo stítulos de propiedad de los 
bienes embargados, bajo apercibimiento de suplirlos a 
su costa.

En Luesia, a 8 de marzo de 1921.—El Recaudador, 
Angel Casanova.

Núm. 1.710.
Anuncio para la subasta de inmuebles.

D. José M. Zavala y Beotas, Recaudador de la Hacienda 
en la ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por dé

bitos de contribución y años abajo expresados, se ha dic
tado la siguiente

<Prow,áencia.—No habiendo satisfecho los deudores que 
a continuación se expresan sus descubiertos para con la 
Hacienda ni podido realizarse los mismos por el embargo 
y venta de bienes muebles y semovientes, se acuerda la 
enajenación en pública subasta de los inmuebles pertene
cientes a cada uno de aquellos deudores, cuyo acto se veri
ficará bajo mi presidencia, el 28 de mayo de 1921, a las diez, 
siendo posturas admisibles en la subasta las que cubran 
las dos terceras partes del importe de la capitalización.

Notifíquese esta providencia a los deudores y al acreedor 
hipotecario en su caso, y anúnciese al público por pregón 
y edictos que se fijarán en las Casas Consistoriales.

Lo que hago público por medio del presente anuncio, ad
virtiendo, para conocimiento de los que deseen tomar parte 
en la subasta anunciada y en cumplimiento de lo que dis
pone el nrt. 95 de la Instrucción de 26 de abril de 1900:

1 .® Que lós bienes trabados y a cuya enajenación se ha 
de proceder, son los expresados en la siguiente relación;

Contribución urbana.— Varios años,
Casiano A rriiaLalaga y Dehesa.

Una casa, situada en el barrio de las Tenerías, extra
muros de Zaragoza, y su calle titulada antes del Río, des
pués del Paseo del Ebro, -demarcada en su azulejo con el 
número 90 antiguo, y boy calle de Alonso V., número 10 
moderno; consta su superficie de 91 metros cuadrados y su 
altura de tres pisos; confronta por su izquierda con casa 
número 8 de Simón Azuar Artigas, por su derecha con 
Otra de Joaquín Cortés y por la espalda con el Convento 
del Sepulcro. .

Capitalización de la misma, 4.500 pesetas.
Cargas que gravan los inmuebles, Hipoteca a favor del 

Estado a responder de los plazos en que fué enajenada la 
expresada finca '■?

Valor para la subasta, 4.500 pesetas.
2 .° Que los deudores o sus causahabientes y los acree

dores hipotecarios en su caso, pueden librar las fincas hasta 
el momento de celebrarse la subasta, pagando el principal, 
recargos, costas y demás gastos del procedimiento.

3 .° Que los títulos de propiedad que se hubiesen adqui
rido de los inmuebles embargados, estarán de manifiesto 
en esta Oficina hasta el día de la celebración de aquel acto, 
y si no hubiere ninguno, se suplirán por los medios que 
establece el titulo 14 de la ley Hipotecaria, y que los lici- 
tadores deberán conformarse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros.

4 .° Que pera tomar parte en Ja subasta deben los licita- 
dores depositar previamente en la mesa de la presidencia el 
5 por 100 del valor líquido de los bienes que intenten re
matar. ,

5 .® Que os obligación del rematante entregar en el acto 
la diferencia entre el importe del depósito constituido y 
precio de la adjudicación.

Y 6.° Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la venta, 
por negarse el adjudicatario a la entrega del precio del re
mate, se decretará la pérdida del depósito, qne ingresará 
en las arcas del Tesoro público.

En Zaragoza, a 9 de mayo de 1921.—-El Recaudador, 
José María Zavula.

SECCIÓN QUINTA
A!88¡dll ás'il áí ;

Núm. 1.686.
Habiendo solicitado los Sres. Mazas y Diez la insta

lación y funcionamiento de un motor eléctrico en la 
calle de la Morería, número 1, con destino a su in
dustria de cerrajería, se abie información de diez 
días, durante los cuales serán oídos los vecinos más in
mediatos al lugar de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el artículo 817 de las Ordenanzas munici
pales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos. " . j ■

Zaragoza, i3 de mayo de 1921 — El Alcalde," José 
Sancho Arroyo.

JEFATURA DE JJBRAS PÚBLICAS
Núm. 1.725.

Aviso.
Habiendo terminado la ejecución de las obras de 

acopios de piedra machacada para conservación del 
firme, incluso su empleo, en recargos de la carretera 
de tercer orden de Gallur a Sangüesa, kilómetros 1 al 
7, 32 y 33, 53 al $5 y travesía de Gallur, el contratista 
D. Antonio Muñoz, a quien se adjudicó la contrata por 
Real orden de 3i de marzo de 1919, y a los efectos 
de la devolución de la fianza que se constituyó para 
responder de la contrata; se anuncia, de conformidad a 
la Real orden de 3 de agosto de 1910 (Gaceta del 22), 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para que los Alcaldes de los 
Municipios a que afectan las obras, remitan, en el pla
zo de treinta días, a la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, certificación de haber o no reclamación 
contra el contratista por dichas obras; entendiédose no 
haber reclamación alguna, de no recibir dichas certi
ficaciones.

Zaragoza, 16 de mayo de 1921.—El Ingeniero Jefe, 
Mantecón. _ -•

SECCIÓN SEXTA

Núm. 1.740.
Aladrén.

Formado el repartimiento general, en sus dos partes, 
personal y real, para el presente ejercicio de 1921-22, 
se halla de manifiesto, en la secretaría del Ayuntamien
to, por espacio de quince dias, a los efectos de examen 
y reclamación.

Aladrén, 18 de mayo de 1921.—El Alcalde, Maca
rio Mainar.

. Núm. i.ySt. I
Alfa jarlo.

Se halla expuesto al público, por espacio de quince 
días, en la secretaría del Ayuntamiento de esta villa, 
a los efectos de su examen y reclamación, el presu
puesto municipal extraordinario de ingresos y gastos, 
formado por dicho Ayuntamiento para el actual año 
económico de 1921-22; haciendo presente que la can
tidad de ocho mil pesetas, consignadas en el citado 
presupuesto de gastos, se destinará a la extinción de 1® 
plaga de la langosta.

Alfajarin, 14 de mayo de 1921.—El Alcalde, Ber* 
nardino Jiménez.
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. Núm. 1.732.
Almonacid de la Cuba.

■. Desempeñada interinamente, a propuesta y de 
acuerdo con el Colegio provincial de Médicos, ¡a titu
lar de Medicina y Cirugía de este Municipio, el cual, 
Por Real orden de 2 de marzo último, ha sido autori
zado para constituir un partido Médico de 5.a catego- 
?ia y 750 pesetas de dotación anual, se anuncia a con
curso por término de treinta días con el solo objeto de 
proveer dicha plaza en propiedad.

Almonacid déla Cuba, 11 de mayo de 1921. — El 
Alcalde, Joaquín Canales.

Núm. 1.736.
Bubierca.

Se halla expuesto al público, por ocho días, en la 
terciaría de este Ayuntamiento, el repartimiento ge
neral formado para el actual año económico en su parte 
real, a fin de que los contribuyentes en él compren- 
^idos, puedan formular reclamaciones si se consideran 
Perjudicados.

Bubierca, 14 de mayo de 1921.—El Alcalde, Juan 
rab!o Molina.

Núm. 1.729.
Castejón de Valdejasa.

Formadas las cuentas municipales correspondientes 
año económico de 1920-21, se hallarán de manifiesto, 
Ja secretaría del Ayuntamiento, por el término de 

quince días, a los efectos consiguientes.
Castejón de Valdejasa, i3 de mayo de 1921.—El 

Alcalde, José M.a Garañul.

Núm. 1.733.
Daroca.

arlimicnl0 9ue se gira entre los pueblos de este 
I rt,d° para cubrir el déficit que resulta en el presu
puesto de gastos, según los antecedentes contributivos 
jue se han tenido a la vista, de conformidad a las dis- 
^’iciones vigentes, a saber:

Daroca, 907'06 pesetas.
, Abanto, 245*64.

Acered, 292'63. .
Aldehuela, 84 91.

| ■ Anento, 132'36.
Atea, 288*49. " .jk E
Badules, io5‘g5.

. Berrueco, 71*63.
Cubel, 135*20.
Fombuena, 70'19.
Fuentes de Jiloca, 346*80.

■ Gallocanta, 58‘6o.
Langa, 118.
Las Querías, 80*27. . _ . ..
Lechón, io3.
Mainar, 107*63.
Manchones, 211'66.
Mara, i3g 64. >
Miedes, 265*12.
Montón, 174'24. t
Murero, 126'23
Nombrevilla, 81‘<.7.
Orcajo, 151*48. "
Retascón, 67'40.
Romanos, 87*87.
Ruesca, 76*84.

^Santed, 63*24.
Torralba de los Frailes, i3o ‘22.
Torralbilla, 114'20.
Used, 275 58.
Balconchán, 60'90.

Valdehorna, 69'46.
Val de San Martín, 76'87.
Villadoz, 174'15.
Villafdiche, 161'17.
Villanueva, 156*48.
Villarreal, ¡38*94.

Total, 6.044'92 pesetas.
Cuyas cantidades deberán ser ingresadas en la Depo

sitaría municipal dentro del segundo mes de cada tri
mestre, pues en otro caso, se procederá por los trámites 
de Instrucción.

Daroca, a 14 de mayo de 1921.—El Alcalde, Félix 
rallada.—El Secretario, Manuel García.

Núm. 1.742.
Plenas.

Para que las comisiones puedan conocer en su día 
la riqueza base del repartimiento general para cubrir 
el déficit del presupuesto municipal en el año actual, 
se requiere a todos los vecinos y hacendados forasteros 
de este términ^ municipal, para que en el plazo de 
quince días, presenten en la secretaría de este Ayun
tamiento, declaraciones juradas de todas sus utilida
des; advirtiendo que de no hacerlo, se practicará la ope
ración con los datos que obren en esta Alcaldía, sin 
derecho a reclamar sobre la base de riqueza que se 
imponga.

Plenas, ¡4 de mayo de 1921.—El Alcalde, Faustino 
Gracia.

Núm. 1.706.
, ■. Trasmoz.

De conformidad con lo dispuesto en el Real decreto 
de 11 de septiembre de 1918, se requiere por el presente 
a todos los vecinos y terratenientes de éste término mu
nicipal, para que hasta el día 3o del actual, presenten en 
la secretaría de este Ayuntamiento relación jurada de 
todas las utilidades que obtengan en el mismo, para 
que sirvan de base a la Comisión de evaluación en Ja 
formación del reparto general para el año 1921-22; ad
virtiéndose, que los que no la presenten, se entenderá se 
hallan conformes en la evaluación que se Ies practicará 
con los datos obrantes en esta Secretaría, sin derecho a 
reclamación. . .

Trasmoz, 12 de mayo de 1921.—El Alcalde, Pablo 
Gil.

Núm. 1.735.
Uncastillo.

Para que las comisiones de evaluación puedan co
nocer con exactitud la riqueza que ha de servir de 
base para la formación del repartimiento general, en 
sus dos partes, personal y real, para cubrir el déficit 
del presupuesto en el ejercicio económico de 1921-22, 
se requiere por el presente a todos los vecinos y ha
cendados forasteros de éste término municipal, para 
que en plazo de quince días, a contar desde el quince 
del actual, presenten en la secretaría de este Ayunta
miento declaraciones juradas de todas las utilidades 
que obtengan en esta localidad, sea cual fuere su na
turaleza; advirtiendo, que el que no lo verifique, se 
considerará conforme con los datos obrantes en esta 
oficina, perdiendo el derecho a redamar contra la 
cuota que se le asigne y la totalidad del reparto.

Uncastillo, 12 de mayo de ¡921.—El Alcalde, An
tonio Mola.

Núm. 1.730. .
Valpalmas.

Durante el plazo de quince días, se hallará expuesto 
al público, en la secretaría de este Ayuntamiento, el 
presupuesto extraordinario formado para cubrir nue
vas atenciones de este Municipio en el año económico 
actual. " .
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Valpalmas, 13 de mayo de 1921.—El Alcalde, Ma
nuel Arazco.

Núm. 1.734. •
Velilla de Ebro.

Formado el repartimiento general para cubrir el dé
ficit del presupuesto ordinario del ejercicio de 1921-22, 
conforme estatuye el Real decreto de 18 de septiem
bre de 19x8, se baila de manifiesto, en la secretaria de 
este Ayuntamiento, por tiempo de quince días, al ob
jeto de oir reclamaciones.

Velilla de Ebro, 14 de mayo de 1921.—El Alcalde, 
P. O., Julio Galán.

Núm. 1.707.
Vlllarreal de Huerva.

Conforme dispone el art. 96 del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918, se hallará expuesto al público, 
en la tablilla de anuncios de la localidad, el reparti
miento general formado para enjugar el déficit del 
presupuesto ordinario del año actual, desde el día ib 
de los corrientes, al objeto de que sea examinado por 
los contribuyentes en él comprendidos; y las reclama
ciones que se presenten contra el mismo, se recibirán 
en la secretaría del Ayuntamiento.

Villarreal de Huerva, a i3 de mayo de 1921. — El 
Alcalde, P. O. Miguel Barriga.

Núm. 1.701.
' * Zuera.

Fijadas definitivamente las cuentas municipales del 
Ayuntamiento de esta villa, correspondientes al ejerci
cio de 1920-21, y según determina el artículo 161 de la 
vigente ley Municipal, quedan'expuestas ai público, en 
la secretaría del Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, a contar desde el día en que se publique este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, duran
te cuyo período de tiempo podran ser libremente exa
minadas. • ,

Zuera, a 12 de mayo de 1921.—El Alcalde, Gerardo
Mené. ........... ........

SECCIÓN SÉPTIMA
. I ........ .  .. ..................................... —----------------------------------—---------------------------- ---

Administradónde Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.719.
Zaragoza.—San FaMo.

D. José Millaruelo Durango, Juez de primera instan
cia del distrito de San Pablo de Zaragoza;
Hace saber: Que para pago de crédito, intereses y 

costas en autos seguidos en dicho Juzgado, tengo acor
dado proceder a la venta en pública subasta, sin su
jeción a tipo, de los bienes inmuebles sitos en el pueblo 
de Tardienta que pasa a describirse:

Una casa, en la calle Mayor, número noventa, de 
extensión superficial treinta metros cuadrados, con co
rral; limita por la derecha, con casa de Jorge Ortiz, 
por ¡a izquierda con la de Valero Abadías y por la es
palda con la de Josefa Río.

Una caseta, en el Diseminado, número sesenta y 
siete, de veintiocho metros cuadrados; linda por la de 
recha e izquierda con terreno común y por la espalda 
con Joaquín Aso. _

Un campo, en el término de los Coscollos, de tres ha
negas; linda al norte y oeste con Cabañera, al este con 
camino de herederos y al sur con camino de Barbiri.

Otro campo, en los Requenales, de diez hanegas; 
linda al norte con campo de Antonio Laglera, este con 
otro de Joaquín Herrero, sur otro de Angel Oto y oes
te con Eugenio Ortiz.

La mitad de una casa indivisa, en la villa de Tar
dienta y su calle de Gamo, número veintitrés, con co
rral, de extensión superficial de treinta metros cuádra- 
dos; lindante por la derecha con Rita Abadía,, por 11 
izquierda con Silvestre Paño y por la espalda con Ma
nuel Peleato.

Mitad de un pajar, en las Afueras de Tardienta, 
número ciento cuarenta y seis, de cincuenta y ocho 
metros cuadrados; linda por la derecha con Angel He
rrero, izquierda y espalda con camino.

Otro campo, en el Plano, de cinco hanegas; linda al 
norte con campo de Pedro Laguardia, este otro de 11 
viuda de Benito Vallés, sur con cabañera y oeste con 
Eugenio Ortiz. z

Que para el acto del remate, que tendrá en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, establecido en el piso prin
cipal de la casa número sesenta y dos de la calle de I» 
Democracia, he señalado el día veinte de junio próxi
mo, a las once. .

Que para tomar parte en la subasta deberán los hcí* 
tadores consignar previamente en la mesa del Juzgado» 
o en el establecimiento destinado al efecto, una canti
dad igual por lo menos a) diez por ciento efectivo «6 
la tasación, de cuyo extremo respecto de, cada finca, 
se enterará a los licitadores en la secretaría del actua
rio.

Que no se admitirán posturas en el caso de que sean 
para ceder el remate a un tercero, sin expresar quién 
sea éste en el acto de la subasta. , ■ _

Y que no se ha suplido la falta de titulación de las 
fincas, siendo de cuenta de los rematantes suplirla por 
los medios que la Ley establece. .

Dado en Zaragoza, a doce de mayo de mil novecien
tos veintiuno.— José Millaruelo. — Ante mi, Manue 
Serrano,

PARTE NO OFICIAL___
Azucarera del Ebro, S. A.—Zaragoza.

El Consejo de Administración de la Azucarera der 
Ebro, convoca a Junta general ordinaria a los efectos 
del artículo 24 de sus Estatutos. ,

La Junta tendrá lugar el día 6 del próximo mes q6 
junio, a las once de la mañana, en Pamplona, domici
lio del Colegio Notarial, Ciudadeia, 7. , .

Para tener derecho a la asistencia deberán depositar
se las acciones o sus resguardos hasta él día i.° inclusi
ve de dicho mes de junio, en la Caja social o en los 
Establecimientos siguientes: Banco de San Sebastian, 
de San Sebastián; La Vasconia, de Pamplona, y Ban
co de Aragón, de Zaragoza, donde recibirá,cada depo
sitante la correspondiente tarjeta de admisión.

Zaragoza, 18 de mayo de 1921.—El Consejo de Ad
ministración.

Oiuinta Comandancia de Tropas 
de Sanidad Militar.

Existiendo vacante esta Comandancia una pla^ 
de sillero guarnicionero, la cual ha de ser cubierta 
en la forma que previene el Reglamento aprobado pqf 
Real orden circular de z3 de junio de 1892 (G L., nu
mero 236), se anuncia por el presente para que los qu“ 
deseen ocuparla dirijan sus instancias al señor Coman-' 
dante primer Jefe de la misma, acompañadas de 1° 
documentos que consignan los artículos 12 y i3 d^ 
Reglamento que se cita. La fecha de admisión de iq®* 
tancias termina el día 20 del próximo mes de jt*’^’ 
en cuyo día y hora de las once, se reunirá la Junta Eco 
nómica del expresado Cuerpo, para la adjudicación d 
la plaza que se anuncia.

Imprenta del Hospicio.


